
   
 

   
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

REF: Expediente No. 110014003043-2021-00219-00 

 

De conformidad con lo reglado en el art. 90 del C.G. del P., se INADMITE la demanda 
para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el extremo demandante la 
subsane en el siguiente sentido: 

 
Primero. Como quiera que no se observa la petición de medidas cautelares, siempre 

que fueren procedentes, la parte demandante proceda a acreditar que envió previamente 
por medio electrónico copia de la demanda y de sus anexos a la DEMANDADA, o en su 
defecto, que se hizo el envío físico de la misma con sus anexos (Art. 6 inc. 4 Dto.806/20). 

 
Notifíquese, 

 
 
 

MARÍA ISABELLA CÓRDOBA PÁEZ 
Juez 

 
 

  
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DE BOGOTÁ  

La anterior providencia se notifica por estado No. 

__________________________________ del 

________________________, fijado en la Secretaría a las 

8:00 A.M. 

CECILIA ANDREA ALJURE MAHECHA 

Secretaria 


